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1 Introducción 

1.1. Ámbito de esta guía 

La presente guía forma parte de un conjunto de documentos con los que se pretende dar apoyo 
a los Estados miembros1 y a las autoridades competentes en la aplicación uniforme de la 
metodología de asignación para el segundo periodo de asignación de la Fase 4 del RCDE UE tras 
la revisión de la Direcfiva RCDE2

 y del Reglamento Delegado de la Comisión 2019/331 sobre 
“Reglas transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de 
emisión con arreglo al Arfículo 10 bis de la Direcfiva RCDE UE” (FAR, por sus siglas en inglés)3, 4, 
y los posteriores actos de aplicación. La GD 1 sobre directrices generales con respecto a la 
metodología de asignación proporciona una visión general del contexto legislafivo del conjunto 
de documentos. Asimismo, explica cómo se relacionan entre sí las diferentes guías y facilita un 
glosario de terminología empleada en todas ellas. 

La presente Guía describe la asignación en el caso de flujos de calor entre diferentes 
instalaciones, cuando el calor se define como medible neto. Se describe el tratamiento de la 
exportación de calor desde y hacia instalaciones incluidas en el RCDE UE, enfidades no incluidas 
en el RCDE UE y entradas de calefacción urbana. Los flujos de calor procedentes de enfidades no 
incluidas en el RCDE UE hacia otras enfidades no acogidas al mismo no son relevantes a efectos 
de asignación y, por consiguiente, no se examinarán en el presente documento. Los flujos de 
calor entre dos subinstalaciones que pertenecen a la misma instalación se tratan en la GD 2 sobre 
la asignación a nivel de instalación, e incluye el tratamiento de la refrigeración y la recuperación 
de calor desde otra subinstalación (sección 3). El ámbito de aplicación de la presente guía abarca 
los datos de nivel de acfividad y la asignación. Otros temas como la actualización de los valores 
de referencia y la atribución de emisiones se examinan en la GD 5 sobre seguimiento y 
nofificación. 

Nota sobre cuesfiones pendientes en esta versión de la Guía 

En la medida en que el proceso de toma de decisiones sobre la metodología de asignación no ha 
culminado, aún no se han definido ciertos elementos contenidos en esta Guía. Concretamente, 
quedan por determinar aspectos relafivos a la revisión de las FAR, a las normas detalladas sobre 
los cambios en las asignaciones gratuitas (ajustes) y la revisión del Reglamento de Verificación y 
Acreditación. Además, se puede aplicar también a referencias a la propia legislación pendiente 
o a guías complementarias que aún están en fase de redacción o por completar. 

 
1 Cuando en esta guía se utiliza el término «Estados miembros», este hace referencia a los países de la AELC cubiertos 
por el RCDE UE, según proceda. 
2 Directiva (UE) 2023/959 del Parlamento Europeo y del Consejo del 10 de mayo de 2023 que modifica la Directiva 
2003/87/CE por la que se establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero en la Unión y la Decisión (UE) 2015/1814, relativa al establecimiento y funcionamiento de una reserva de 
estabilidad del mercado en el marco del régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero en la Unión, https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32023L0959  
3 https://ec.europa.eu/transparency/documents-register/detail?ref=C(2024)441&lang=en 
4  Cabe indicar que este documento abarca únicamente la armonización de la asignación gratuita transitoria a la 

industria conforme al arfículo 10 bis de la Direcfiva RCDE UE. Toda asignación con arreglo al arfículo 10 quater 
(“Opción de asignación transitoria gratuita de derechos de emisión para la modernización del sector eléctrico”) se 
encuentra fuera del alcance del presente documento. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32023L0959
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1.2. Estructura de esta guía 

Los principios básicos de los flujos de calor transfronterizos se establecen en la sección 2.Los 
casos de flujos de calor transfronterizos directos desde enfidades incluidas y no incluidas en el 
RCDE, y hacia las mismas, se examinan en la sección 3. La sección 4 analiza casos más complejos 
en los que intervienen intercambiadores de calor entre varias enfidades y la sección 5 
proporciona ejemplos de flujos de calor en casos más inusuales.  

La estructura de la versión de 2024 de la Guía 6 no se ha modificado con respecto a la 2019. Los 
principales cambios en esta guía se deben a la actualización de las reglas de asignación, en 
parficular a los siguientes elementos: 

- El calor producido a parfir de electricidad es elegible para asignación gratuita; 

- Algunas instalaciones han sido incluidas en el RCDE EU solo a efectos de los arfículos 14 
y 15 de la Direcfiva 2003/87/CE y no son elegibles para asignación gratuita; 

- Se ha introducido el Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono; 

- Se ha definido una condicionalidad sobre la asignación de instalaciones de Calefacción 
Urbana en algunos Estados miembros. 

Cuando se mencionan instalaciones RCDE en esta guía, se enfiende que no son aquellas que solo 
se han incluido en el RCDE EU solo a efectos de los arfículos 14 y 15 de la Direcfiva 2003/87/CE5. 

1.3. Dónde encontrar las Guías 

Se pueden consultar todas las guías, preguntas frecuentes y formularios de la Comisión 
referentes a las reglas de asignación gratuita en: 

hftps://www.miteco.gob.es/es/cambio-climafico/temas/comercio-de-derechos-de-
emision/guias-y-notas-asignacion-2026-2030.html y en hftps://climate.ec.europa.eu/eu-
acfion/eu-emissions-trading-system-eu-ets/free-allocafion en   

Asimismo, la Comisión ha provisto una amplia gama de materiales de orientación referidos al 
Seguimiento, nofificación, verificación y acreditación (MRVA, por sus siglas en inglés) en el 
ámbito el RCDE UE6. Se asume que el usuario del presente documento está familiarizado, al 
menos, con los principios básicos del sistema MRVA. 

 

 
5 El artículo 14 de la Directiva 2003/87/CE se refiere al seguimiento y notificación de las emisiones, y el artículo 15 de 
esta Directiva, a la verificación y acreditación. Las instalaciones cubiertas por el RCDE únicamente a efectos de estos 
dos artículos son las instalaciones que queman combustibles en instalaciones para la incineración de residuos 
municipales con una potencia térmica nominal total superior a 20 MW, de conformidad con el anexo I de la FAR. 
6 hftps://climate.ec.europa.eu/eu-acfion/eu-emissions-trading-system-eu-ets/monitoring-reporfing-and-verificafion-
eu-ets-emissions_en. Consulte, en concreto, la sección “Guías Rápidas”. 

https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/guias-y-notas-asignacion-2026-2030.html
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/temas/comercio-de-derechos-de-emision/guias-y-notas-asignacion-2026-2030.html
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2 Principios para el tratamiento de flujos de calor 
transfronterizos 

Flujos de calor neto 

A efectos de asignación, solo se consideran relevantes los flujos de calor medible neto7. Más 
abajo se facilita una explicación de lo que se enfiende por “neto”. 

Los flujos de calor medible presentan todas las caracterísficas siguientes: 

■ Son netos, lo que significa que se resta el contenido de calor en el condensado o del 
medio de transferencia8  que retorna al proveedor de calor. Para determinar los datos 
del calor medible neto, acuda a la sección E.II de la GD 3 sobre recogida de datos de 
referencia y la sección 6.9 de la GD 5 sobre seguimiento y nofificación. 

■ Los flujos de calor se transportan por tuberías o conductos idenfificables 

Y 

■ Los flujos de calor se transportan ufilizando un medio de transmisión de calor, por 
ejemplo, vapor, aire caliente, agua, aceite, metales líquidos o sales 

Y 

■  Los flujos de calor se pueden o se podrían, en principio, medir con un contador de 
energía térmica9 (el contador de energía térmica será un disposifivo desfinado a medir 
la canfidad de energía térmica producida sobre la base de los volúmenes y las 
temperaturas de los flujos) 

En el caso de flujos de calor transfronterizos, el calor medible neto es elegible para la asignación 
gratuita10 en determinadas condiciones, en función del productor y del consumidor. El número 
de derechos de emisión asignados gratuitamente depende de los niveles históricos de acfividad 
de las subinstalaciones con referencia de calor y de calefacción urbana11, como se describe en la 

 
7  El Arfículo 2(7) de las FAR define el "calor medible" como "un flujo neto de calor transportado por tuberías o 

conductos idenfificables que ufilizan un medio de transmisión de calor —en parficular, vapor, aire caliente, agua, 
aceite, sales o metales líquidos—, para el que se ha instalado o podría instalarse un contador de energía térmica". 

8  Cuando no haya retorno del condensado o se desconozca su caudal, se usará la temperatura de 90 °C como 
referencia, tal y como se explica en la sección 6.9 de la Guía nº 5 sobre seguimiento y nofificación (MRR). 

9 "‘contador de energía térmica’: un contador de energía térmica (MI-004) en el sentido del Anexo VI de la Directiva 
2014/32/UE del Parlamento Europeo y del Consejo [DO L 135 de 30-4-2004, pág. 1], o cualquier otro dispositivo 
destinado a medir y registrar la cantidad de energía térmica producida sobre la base de los volúmenes y las 
temperaturas de los flujos" (FAR, Artículo 2(8)). Para obtener más información sobre la medición de los flujos de 
energía térmica con contadores de energía térmica y otras opciones alternativas, acuda a la sección 6 de la Guía nº 
5 sobre seguimiento y notificación. 

10  Consulte también la GD 2 sobre la determinación de la asignación gratuita 
11  "El nivel histórico de acfividad en relación con el calor se referirá a la mediana de la importación anual histórica de 

calor medible neto desde una instalación incluida en el RCDE UE, excepto aquellas instalaciones incluidas en el RCDE 
solo a efectos de los arfículos 14 y 15 de la Direcfiva 2003/87/CE, o de su producción, o de ambas, durante el período 
de referencia, consumido dentro de los límites de la instalación para la producción de productos, para la producción 
de energía mecánica disfinta de la ufilizada para la producción de electricidad, para calefacción o refrigeración a 
excepción del consumo para la producción de electricidad, o exportado a una instalación u otra enfidad no incluida 
en el RCDE UE, a excepción de la exportación para la producción de electricidad, expresada como terajulios al año. 

 El nivel histórico de acfividad en relación con la calefacción urbana se referirá a la mediana de la importación anual 
histórica de calor medible desde una instalación incluida en el RCDE UE, excepto aquellas instalaciones incluidas en 
el RCDE solo a efectos de los arfículos 14 y 15 de la Direcfiva 2003/87/CE, o de su producción, o de ambas, durante 
el período de referencia, exportado a efectos de calefacción urbana, expresada como terajulios al año". (Arfículo 
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sección 3. 

Los principios básicos de la elegibilidad de los flujos de calor transfronterizos son los siguientes: 

■ el calor ha de producirse en una instalación incluida en el RCDE; 

Y 

■ solo puede recibir asignación gratuita una instalación incluida en el RCDE. 

Por lo tanto, los fipos de calor por los que una instalación incluida en el RCDE puede optar a 
recibir asignación gratuita podrían resumirse de la siguiente manera: 

Una instalación incluida en el RCDE recibirá asignación gratuita por el calor medible neto 

■ producido dentro de la misma instalación  

Y/O 

■ importado desde otra instalación incluida en el RCDE 

Y 

■ consumido dentro de los límites de la instalación, fuera de los límites de cualquier 
valor de referencia de producto 

Y/O 

■ exportado para fines de calefacción urbana 

Y/O 

■ exportado a enfidades no incluidas en el RCDE para fines disfintos a los de 
calefacción urbana. 

Salvo que se ufilice para la producción de electricidad o para la producción de energía mecánica 
empleada en la producción de electricidad. El calor medible neto que se recupera de la 
producción de ácido nítrico tampoco resulta elegible. 

En el caso de que haya varios flujos de calor elegibles, el nivel de acfividad anual de una 
subinstalación con referencia de calor corresponde a la suma de los flujos elegibles de calor 
medible neto. 

No se disfingue entre los diferentes orígenes del calor 

No se disfingue entre el calor medible neto procedente de diferentes fuentes, siempre que se 
pueda considerar cubierto por el RCDE UE.  

En principio, el calor medible neto es elegible para recibir asignación gratuita si se puede 
considerar cubierto por el RCDE UE. Parficularmente es probable que este sea el caso del calor 
medible neto directamente ligado (proceso de combusfión o procesos de producción 
exotérmicos) a los flujos fuente que se recogen en el plan de seguimiento (PS) con arreglo al 
Reglamento sobre el seguimiento y la nofificación (MRR) de una instalación incluida en el RCDE 
UE. 

Esta regla presenta las siguientes excepciones: 

- La exportación o el consumo de calor producido en el proceso de producción de ácido nítrico 

 
15(4) de las FAR) 
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no es elegible para recibir asignación gratuita, dado que este calor ya se fiene en cuenta en 
el valor de referencia de ácido nítrico (consulte el Arfículo 16(5) de las FAR). 

- El consumo de calor producido por una instalación no incluida en el RCDE u otra enfidad 
(que no cuente con una autorización de emisión de GEI), así como el calor producido por 
aquellas instalaciones incluidas en el RCDE solo a efectos de los arfículos 14 y 15 de la 
Direcfiva 2003/87/CE, no es elegible para recibir asignación gratuita (véanse el Arfículo 15(4) 
y el Arfículo 21 de las FAR). 

- La exportación o el consumo de calor que se ufiliza para la producción de electricidad no es 
elegible para recibir la asignación gratuita (véanse los Arfículos 2(3a) y 15(4) de las FAR). 

A confinuación, se presentan algunos ejemplos de flujos de calor medible neto que pueden darse 
en la prácfica, junto con la elegibilidad de asignación. 

Ejemplo 1: Una instalación RCDE UE que produce papel consume vapor procedente de una 
unidad de cogeneración de 40 MW incluida en la misma autorización de emisión de GEI del RCDE 
UE. En este caso, el flujo de calor no se considera transfronterizo. El calor medible neto 
consumido por esta instalación es elegible para la asignación gratuita, ya sea por la subinstalación 
con referencia de producto (en su caso) o por la subinstalación con referencia de calor. 

Ejemplo 2: Una instalación RCDE que produce papel consume calor medible neto procedente de 
una caldera externa de 5 MW que no dispone de autorización de emisiones GEI del RCDE UE. En 
este caso, el calor suministrado a la instalación RCDE UE no es elegible para recibir asignación 
gratuita. Si se consume dentro de una subinstalación con referencia de producto, se ha de 
considerar como “calor importado desde una instalación no RCDE” en el balance de calor y 
dentro de la subinstalación. 

Ejemplo 3: Una instalación RCDE que produce papel consume calor procedente de una caldera 
eléctrica. Como las calderas eléctricas están cubierta por el RCDE UE, la canfidad de calor 
correspondiente es elegible para recibir asignación gratuita. 

Ejemplo 4: Dentro de una instalación RCDE, el calor medible neto procedente de un proceso de 
producción de ácido nítrico se ufiliza en la producción de ferfilizantes que se incluyen en la misma 
autorización de emisiones de GEI del RCDE UE. El calor suministrado desde una subinstalación 
de ácido nítrico no es elegible para recibir asignación gratuita. 

Ejemplo 5: Una instalación de negro de humo recupera calor medible neto procedente de un 
proceso de producción exotérmico y lo suministra dentro de la misma instalación a una red de 
calefacción urbana. En este caso, el negro de humo se asigna a través de una subinstalación con 
referencia de producto, el calor recuperado opta a asignación gratuita y se asigna a través de una 
subinstalación de calefacción urbana (si no se exporta todo el calor para calefacción urbana, el 
resto puede optar a asignación gratuita en una subinstalación con referencia de calor). 

Calefacción urbana 

En caso de que el calor medible neto se exporte para fines de calefacción urbana, no se asigna a 
un valor de referencia de calor sino al valor de referencia específico de calefacción urbana (DH, 
por sus siglas en inglés), que cuenta con su propia subinstalación. El término “fines de calefacción 
urbana” se emplea para disfinguir el calor exportado elegible para asignación gratuita (“calor 
medible exportado para calefacción urbana”) del no elegible (exportado para otros fines, por 
ejemplo, para la producción de electricidad). En el siguiente cuadro de texto se recoge más 
terminología relafiva a calefacción urbana. 
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El Arfículo 2(4) de las FAR ofrece la siguiente definición de calefacción urbana: 

“‘calefacción urbana’: la distribución de calor medible para la calefacción o la refrigeración de 
espacios o para la producción de agua caliente domésfica, a través de una red, a edificios o 
centros no incluidos en el RCDE UE; a excepción del calor medible ufilizado para la producción 
de productos y acfividades afines o la producción de electricidad”. 

Una subinstalación será de calefacción urbana si se cumplen estas dos condiciones: 

• La instalación produce calor medible fuera de los límites de una subinstalación con 
referencia de producto de ácido nítrico; 

O 

• La instalación importa calor medible procedente de otra instalación incluida en el 
RCDE UE, siempre que el calor no se produzca dentro de los límites de un valor de 
referencia de producto de ácido nítrico; 

Y 

• El calor se exporta para fines de calefacción urbana. 

La calefacción urbana se caracteriza por: 

• Corresponder a la distribución de calor medible a través de una red; 

• Desfinarse para fines de calefacción o refrigeración de espacios o para la producción 

de agua caliente domésfica; 

• Concernir a edificios o centros no incluidos en el RCDE UE; 

• Excluir el calor medible ufilizado para la producción de productos y acfividades 
relacionadas o para la producción de electricidad. 

En el caso de una instalación incluida en el RCDE que, por una parte, produzca calefacción 
urbana, y, por otra, transfiera calor producido por otras instalaciones para fines de calefacción 
urbana, se necesitará una división virtual para calcular su asignación. En tal caso, consulte la 
sección 4.2. 

Para una subinstalación de calefacción urbana, no se disfingue en función del estado de fuga de 
carbono o la posibilidad de que se produzcan mercancías incluidas en el Mecanismo de Ajuste 
en Frontera por Carbono (CBAM, por sus siglas en inglés), ya que todo el calor, por definición, se 
emplea a efectos de calefacción urbana, que no está expuesta a un riesgo significafivo de fuga 
de carbono, y no se encuentra entre las mercancías CBAM. Por consiguiente, se puede fijar un 
máximo de una subinstalación DH. Para recompensar el empleo eficiente del exceso de calor 
para fines de calefacción urbana, las subinstalaciones con referencia de calefacción urbana no 
están somefidas a la misma reducción en el factor de exposición a fuga de carbono (CLEF, por sus 
siglas en inglés) en el cálculo de la canfidad de derechos de emisión gratuitos, como sí lo están 
otras subinstalaciones no expuestas a riesgo de fuga de carbono12. En cambio, se sigue aplicando 
un CLEF de 0,3 para las subinstalaciones con referencia de calefacción urbana también con 
posterioridad al año 2025. Los fitulares de instalaciones de calefacción urbana con emisiones 
relafivamente altas pueden obtener un 30 % adicional de derechos de emisión gratuitos siempre 
que cuenten con un plan de neutralidad climáfica conforme y realicen inversiones suficientes en 
la aplicación de las medidas de reducción de emisiones incluidas para 2030. Consulte la Guía 

 
12 Somefida a una posible revisión de acuerdo con el Arfículo 30 de la Direcfiva RCDE UE. 
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nº11 sobre planes de neutralidad climáfica para más información sobre esta condicionalidad de 
la asignación gratuita. 

Conceptos de calefacción urbana en la Fase 4 

Se hace referencia a la calefacción urbana de disfintas maneras con respecto al RCDE UE y a sus reglas para 
la Fase 4. Se debe diferenciar: 

• La calefacción urbana entendida como una acfividad, según se define en el Arfículo 2(4) de las FAR: 

“la distribución de calor medible para la calefacción o refrigeración de espacios o para la 
producción de agua caliente domésfica, a través de una red, a edificios o centros no incluidos en 
el RCDE UE, a excepción del calor medible ufilizado para la producción de productos y acfividades 
afines o la producción de electricidad”. 

• Una instalación de calefacción urbana, entendida como una instalación que produce calor para 

calefacción urbana, que puede ser una instalación conforme al RCDE UE o no, dependiendo del fipo y 
de la capacidad de la instalación ufilizada; 

• Un distribuidor de calefacción urbana, que distribuye calor a través de una red de calefacción urbana, 

producido por el propio distribuidor o comprado a terceros; 

• Una red de calefacción urbana, la red de tuberías y equipos ufilizados para la distribución de calor a 

efectos de calefacción urbana; 

• Una subinstalación de calefacción urbana, entendida como una subinstalación definida en una 

instalación RCDE para calcular la asignación de la instalación relafiva al calor medible exportado para 
fines de calefacción urbana, según se define en el Arfículo 2(5) de las FAR; 

• Objefivo de calefacción urbana, para disfinguir el calor exportado elegible para asignación gratuita 

(“calor medible exportado para calefacción urbana”) del no elegible (exportado para otros fines como, 
por ejemplo, para la producción de electricidad). 

Lista de conexiones técnicas 

Las conexiones para la importación o exportación de calor, CO2 o gases residuales entre 
diferentes instalaciones se denominan conexiones técnicas. Cada operador debe enumerar de 
manera clara todas sus conexiones técnicas en el informe sobre los datos de referencia. Todas 
las instalaciones y enfidades conectadas han de ser idenfificadas y nofificadas a las autoridades 
competentes, así como cualquier cambio que sufran estas conexiones. Consulte la GD 3 sobre 
recogida de datos de referencia para obtener más información con respecto a la nofificación de 
datos. 

El flujo de calor es un fipo de conexión técnica habitual. Los flujos de calor entre subinstalaciones 
dentro de la misma instalación no se consideran conexiones técnicas salvo cuando estén 
relacionadas con una subinstalación de ácido nítrico. Todas las conexiones técnicas han de 
enumerarse, incluidos los flujos de calor sin derecho a asignación gratuita. Todos los datos sobre 
flujos de calor transfronterizos, incluidos los relacionados con enfidades no incluidas en el RCDE 
o facilitados por estas, son objeto de verificación independiente.  
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3 Flujos de calor entre un exportador y un importador de 
calor 

La presente sección explica la metodología para el cálculo de la asignación preliminar relafiva a 
flujos transfronterizos directos de calor medible neto, en general. Para obtener más información 
sobre el cálculo de la asignación definifiva, el CLEF, el CBAM, y cómo difiere este cálculo en 
situaciones como las de nuevos entrantes, las instalaciones que hayan estado en funcionamiento 
durante menos de dos años durante el periodo de referencia o los cambios en el nivel de 
acfividad, consulte las Guías 2 y 7. 

3.1. Flujos de calor entre dos instalaciones RCDE 

La presente sección explica la asignación en el caso de los flujos de calor procedentes de una 
instalación hacia otra instalación, cuando ambas están incluidas en el RCDE UE. 

Esquema 

El Gráfico 1 ilustra la situación que presenta esta sección. 

 

 

Asignación preliminar 

Como norma general, la asignación gratuita se atribuye a la instalación que consume el calor 
medible neto. Se proporciona una visión general de la asignación preliminar en la Tabla 1. 

Tipo de subinstalación (Cl no-CBAM, no-CL no-CBAM, o CL CBAM) 

El fipo de subinstalación se define en función del consumidor de calor, es decir, el (o los) producto 

(o productos) producidos por la subinstalación (o subinstalaciones) que consume(n) el calor de 

la instalación RCDE que importa el calor. Consulte la Guía 2 sobre la determinación de cómo 

definir subinstalaciones. determinación de subinstalaciones. 

Gráfico 1. Flujos de calor procedentes de una instalación RCDE hacia otra instalación RCDE 
 

Límite de la instalación 
 

Flujo de calor Límite de la instalación 
 

 

Instalación A 
 

medible neto 
 

Instalación B 
 

 RCDE    RCDE  
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Tabla 1: Visión general de la asignación preliminar en el caso de un flujo de calor medible neto procedente de una instalación incluida en el RCDE hacia otra 
instalación RCDE 

 

  

 
13 La asignación para todo el calor medible neto, incluido el calor importado, ufilizado para producir un producto cubierto por un valor de referencia de producto se incluye 

en la asignación para el valor de referencia de producto, y, por consiguiente, no recibe ninguna asignación adicional en otras subinstalaciones. Acuda la GD 2 sobre el 
cálculo de la asignación a nivel de instalación para saber cómo se definen los valores de referencia de producto. 

Asignación preliminar de la instalación A que exporta calor Asignación preliminar de la instalación B que importa calor 

 
En caso de que el calor se importe para ufilizarlo dentro del perímetro de una 

subinstalación con referencia de producto: 

No hay asignación para el productor de calor cuando se exporte a la RCDE 

El calor medible neto importado se fiene en cuenta en el valor de referencia de 

producto13. 
 

FP,preliminary = BMP X HALP X CLEFP X CBAMP 

Asignación=  Valor de referencia de producto x canfidad de Producto producida x 
Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono del consumidor de 
calor x Factor del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono 

La parte del calor de la instalación A, incluida en el RCDE, que se exporta a 

otras instalaciones incluidas en el RCDE, no recibe ninguna asignación FP,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor 

(expresada en derechos de emisión/año) 

BMP: el valor de referencia de producto (expresado en derechos de 

emisión/tonelada) 
HALP: el nivel histórico de acfividad correspondiente en relación con el 

producto (expresado en toneladas/año) 

CLEFP:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono del valor de 

referencia de producto 

CBAMp:        el factor del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono del 

producto 
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Asignación preliminar de la instalación A que exporta calor Asignación preliminar de la instalación B que importa calor 
 

En caso de que el calor medible neto se importe para ufilizarlo fuera del perímetro 
de una subinstalación con referencia de producto: 

 

El calor importado desde instalaciones RCDE se fiene en cuenta en el nivel 
histórico de acfividad de la subinstalación que importa calor: 

FH,preliminary = BMH X HALH X CLEFH X CBAMH 

Asignación =  Valor de referencia de calor x Calor consumido x Factor de 
exposición a riesgo de fuga de carbono del consumidor de calor x 
Factor del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono 

 

  
FH,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor 

(expresada en derechos de emisión/año)  

BMH: el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
HALH: el nivel histórico de acfividad en relación con el calor (expresado en 

TJ/año); Es decir, la mediana del calor medible neto anual consumido 

en el periodo de referencia. 

CLEFH:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la 

subinstalación de calor del consumidor 

CBAMp:        el factor del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono para la 

subinstalación de calor 
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3.2. Flujos de calor procedentes de una instalación RCDE hacia otra 
instalación o entidad no RCDE 

La presente sección examina la asignación en caso de flujos de calor medible neto procedentes 
de una instalación RCDE UE hacia otra instalación o enfidad no incluida en el RCDE UE, o a una 
instalación sujeta a RCDE UE solo a efectos de los arfículos 14 y 15 de la Direcfiva 2003/87/CE. El 
hecho de que el consumidor de calor no RCDE esté o no considerado calefacción urbana14 puede 
tener un efecto sobre la asignación. Ambas opciones se describen a confinuación. 

El Gráfico 2 ilustra la situación que presenta esta sección: 

 

Asignación preliminar 

En esta situación, cuando el flujo de calor medible neto se consume fuera de los límites del RCDE UE, 
se otorgan los derechos gratuitos al productor de calor por el calor medible neto exportado. En caso 
de que el calor se exporte para fines de calefacción urbana, el calor medible neto es elegible en una 
subinstalación con referencia de calefacción urbana (DH) de la instalación RCDE A. En caso contrario, 
la instalación recibirá asignación a través de una subinstalación con referencia de calor. Se 
proporciona una visión general de la asignación preliminar en la Tabla 2. 

Tipo de subinstalación 

Las enfidades no incluidas en el RCDE se consideran, por defecto, no expuestas a riesgo significafivo 
de fuga de carbono y se considera que producen mercancías no-CBAM. 

No obstante, en teoría hay 4 fipos posibles de subinstalaciones no incluidas en el RCDE a las que se 
puede exportar calor: 

- Una subinstalación de calefacción urbana 

- Una subinstalación no CL, no-CBAM (caso por defecto) 

- Una subinstalación CL y no-CBAM 

- Una subinstalación CL y CBAM 

La subinstalación de calefacción urbana, por definición, no está expuesta a un riesgo significafivo de fuga 
de carbono y no entra en el ámbito de aplicación del CBAM.  

 
14 ‘calefacción urbana’: la distribución de calor medible para la calefacción o la refrigeración de espacios o para la 

producción de agua caliente domésfica, a través de una red, a edificios o centros no incluidos en el RCDE UE, a 
excepción del calor medible ufilizado para la producción de productos y acfividades afines o para la producción de 
electricidad (Arfículo 2, apartado 4, de las FAR). 

Gráfico 2. Flujos de calor procedentes de una instalación RCDE hacia otra instalación no RCDE 
 

Límite de la instalación 
 

Flujo de calor  
 

 

Instalación A 
 

medible neto 
 

Enfidad B 
 

 RCDE    no-RCDE  
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En el caso de otros flujos de calor hacia instalaciones no incluidas en el RCDE, únicamente podrá definirse 
una subinstalación CL, no-CBAM, o una subinstalación CL, CBAM, si el exportador de calor aporta pruebas 
safisfactorias de que exporta calor medible neto a una enfidad no sujeta a RCDE que está expuesta a un 
riesgo significafivo de fuga de carbono y que produce una mercancía no CBAM en el primer caso, o una 
mercancía CBAM en el segundo. El fitular facilitará, por ejemplo, una lista verificada de los clientes que 
consumen calor, indicando los códigos NACE/PRODCOM y los códigos NC de dichos clientes, así como las 
canfidades de calor medible neto que les ha suministrado. A falta de tales pruebas, se ufilizará una 
subinstalación no CL, no-CBAM. 

En el caso de calefacción urbana, el factor de exposición a fuga de carbono se ha fijado en 0,3 para toda 
la Fase 4 (Arfículo 16, apartado 3, de las FAR). 

Si el calor que se exporta a no RCDE se ufiliza para diferentes productos, algunos pueden estar expuestos 
a un riesgo significafivo de fuga de carbono mientras que otros no lo estarán, y parte del calor puede 
ufilizarse para producir productos CBAM mientras que parte del mismo se usará para producir productos 
que no son CBAM. Aunque no es probable que esta diversidad se dé muy a menudo, puede ser necesario 
definir hasta 4 subinstalaciones, como se indica al principio de esta sección. En el apartado 4.1 se analiza 
esta situación con más detalle. Consulte también la GD2 sobre la división en subinstalaciones. 
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Tabla 2: Visión general de la asignación preliminar en el caso de un flujo de calor procedente de una instalación incluida en el RCDE hacia otra enfidad no 

RCDE 

Asignación preliminar de la instalación A que exporta calor Asignación preliminar al importador B de calor no RCDE 

En caso de que la enfidad B no RCDE se dedique (total o parcialmente) a una 
acfividad disfinta de la calefacción urbana: 
La subinstalación que exporta calor a una no RCDE para fines disfintos de la 
calefacción urbana, por definición, es una subinstalación con referencia de 
calor. 

El calor exportado hacia enfidades no RCDE se fiene en cuenta en el nivel 
histórico de acfividad de la subinstalación que exporta calor. 

 FH,preliminary = BMH X• HALH X• CLEFH X CBAMH 

Asignación = Valor de referencia de calor x Calor consumido x Factor de 
exposición a riesgo de fuga de carbono x Factor del Mecanismo de Ajuste en 

Frontera por Carbono 

donde: 

FH,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que exporta 
calor (expresada en derechos de emisión/año) 

BMH: valor de referencia de calor (expresado en derechos de 
emisión/TJ) 

HALH: el nivel histórico de acfividad en relación con el calor (expresado 
en TJ/año); Es decir, la mediana del calor medible neto 
producido y exportado hacia una enfidad no incluida en el RCDE 
en el periodo de referencia, salvo que se ufilice para la 
producción de electricidad. 

CLEFH:  por defecto, se ufiliza el factor de exposición a riesgo de fuga de 
carbono y el 

CBAMp:        el factor del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono del 

producto que será no CL y no CBAM, salvo que el exportador de 

calor presente pruebas de que exporta calor a una enfidad no 

RCDE que es o CL, no-CBAM o CL, CBAM 

Las enfidades no incluidas en el RCDE no pueden recibir asignación gratuita 
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Asignación preliminar de la instalación A que exporta calor Asignación preliminar al importador B de calor no RCDE 

En caso de que la enfidad B no-RCDE sea (total o parcialmente) de calefacción 
urbana: 
La subinstalación que exporta a calefacción urbana que forma parte de la 
instalación A se considera una subinstalación de calefacción urbana 

El calor exportado para calefacción urbana se fiene en cuenta en el nivel 
histórico de acfividad de la subinstalación de calefacción urbana. 

FDH,preliminary = BMH * HALDH * CLEFDH 

Asignación = Valor de referencia de calor x cantidad de calor neto 
exportado x Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono 

donde: 

FDH,preliminary:  la asignación preliminar anual de la subinstalación que exporta 
calefacción urbana (expresada en derechos de emisión/año) 

BMH: valor de referencia de calor (expresado en derechos de 
emisión/TJ) 

HALDH: el nivel histórico de acfividad en relación con la calefacción 
urbana (expresado en TJ/año); Es decir, la mediana del calor 
medible neto anual producido y exportado para calefacción 
urbana. 

CLEFDH:  Se ufiliza el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de 
la calefacción urbana. 
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3.3. Flujos de calor procedentes de una instalación o entidad no 
RCDE hacia una instalación RCDE 

Este fipo de flujos de calor se produce cuando la instalación importadora de calor está 
incluida en el RCDE UE y recibe calor procedente de un exportador de calor que no se 
encuentra en el RCDE UE porque no realiza una acfividad recogida en el Anexo I de la 
Direcfiva RCDE UE, o que está en el RCDE solo a efectos de los arfículos 14 y 15 de la 
Direcfiva 2003/87/CE. Podrían darse los siguientes ejemplos: 

■ Una instalación excluida del RCDE UE que emplea exclusivamente biomasa y que 
vende el calor producido a una instalación incluida en el RCDE; 

■ Una instalación para la incineración de residuos municipales15 que vende el calor 
que produce a una instalación de cerámica 

■ Una unidad de cogeneración de 5 MW CHP que vende el calor producido a una 
instalación de lana mineral. 

 

El Gráfico 3 ilustra la situación que presenta esta sección: 

 

Asignación preliminar 

El consumo del calor producido fuera del RCDE UE no opta a asignación gratuita. Se 
proporciona una visión general de la asignación preliminar en la Tabla 3. 

Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono 

El factor de exposición a riesgo de fuga de carbono que se ha de ufilizar corresponde al 
factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la subinstalación que consume el 
calor. 

 
15 Una instalación de este tipo se incluirá en el RCDE solo a efectos de los artículos 14 y 15 de la Directiva 

2003/87/CE. 

Gráfico 3. Flujos de calor desde una enfidad no incluida en el RCDE hacia una instalación que sí está incluida 
en el RCDE 
 

  Flujo de calor Límite de la instalación  
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 no-RCDE    RCDE  
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Tabla 3: Visión general de la asignación preliminar en el caso de un flujo de calor desde una enfidad no incluida en el RCDE hacia una instalación RCDE 

Asignación preliminar del productor A de calor no RCDE Asignación preliminar de la instalación B que importa calor 
 En caso de que el calor se importe para ufilizarlo dentro del perímetro de una 

subinstalación con referencia de producto: 
 

Las enfidades no incluidas en el RCDE no pueden recibir asignación gratuita 

El calor importado no opta a asignación gratuita. El calor importado, sin embargo, 
se fiene en cuenta en el valor de referencia de producto13. La asignación, por 
consiguiente, ha de corregirse para la canfidad de calor importado. 
  

 Fp,preliminary= (BMP X HAL − BMH  X Himport) X CLEFP X CBAMP 

 

Asignación =  (Valor de referencia de producto x canfidad de Producto producido 
- Valor de referencia de calor x Calor no RCDE importado) x Factor de exposición al 

riesgo de fuga de carbono de la subinstalación que consume calor x factor del 
mecanismo de ajuste en frontera por carbono 

 
donde: 
FP,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor 

(expresada en derechos de emisión/año) 
BMP: el valor de referencia de producto (expresado en derechos de 

emisión/tonelada) 
HALP: el correspondiente nivel histórico de acfividad en relación con el 

producto (expresado en toneladas/año) 
BMH: el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
Himport: la importación de calor en los mismos años del periodo de referencia 

ufilizados para el HALP (expresada en TJ/año) 
CLEFP:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la 

subinstalación que consume calor 

CBAMp:        el factor del Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono del valor 

de referencia de producto 
 

 Cuando el calor se importe para ufilizarlo fuera del perímetro de una 
subinstalación con referencia de producto: 

El calor importado desde enfidades no RCDE no se fiene en cuenta para 
determinar el nivel histórico de acfividad. Así, la subinstalación con referencia de 
calor no percibe asignación alguna por el calor importado desde enfidades no 
RCDE. 
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4 Flujos de calor que implican a múltiples 
exportadores e importadores de calor 

La presente sección aborda las situaciones en las que parficipan más de un exportador o 
importador de calor. 

4.1. Un exportador de calor y varios importadores de calor 

La presente sección presenta el caso de una instalación incluida en el RCDE que exporta 
calor tanto a instalaciones RCDE como enfidades no RCDE con diferentes factores de 
exposición a fuga de carbono (CL), y que producen mercancías CBAM o no-CBAM. 

Esquema 

El Gráfico 4 ilustra la situación que presenta esta sección. La instalación que exporta calor 
se ha de dividir en diferentes subinstalaciones (consulte la GD 2 sobre Metodologías de 
asignación) 

Gráfico 4: una instalación RCDE exporta calor a instalaciones RCDE y no-RCDE 

Asignación preliminar 

El cálculo de la asignación preliminar se muestra en la Tabla 4, que se obfiene ufilizando 
los casos que se recogen en las secciones  3.1 y 3.2 como pilares fundamentales: 
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• La exportación de calor desde una instalación RCDE hacia otra instalación RCDE 
(flujo de calor A) se examina en la sección 3.1. En este caso, la asignación se 
otorga al importador de calor; la instalación RCDE que exporta no percibe 
asignación por el calor exportado y, por tanto, no necesita ninguna subinstalación 
adicional para el calor exportado. 

• Los flujos de calor hacia enfidades no incluidas en el RCDE pueden agruparse en 
4 fipos, como se recoge en la sección 3.2. Cada uno de estos 4 fipos fiene 
combinaciones diferentes de factores CLEF y CBAM, en función de si el consumo 
no RCDE del flujo de calor se ufiliza para calefacción urbana (flujo de calor E), está 
expuesto a fuga de carbono y con producción de una mercancía no-CBAM (flujo 
de calor B), expuesta a riesgo de fuga y con producción de una mercancía CBAM 
(flujo de calor D) o no expuesta a fuga de carbono y con producción de una 
mercancía no-CBAM (flujo de calor C). Para estos 4 fipos de flujos de calor, la 
asignación corresponde al exportador. Cada fipo de flujo de calor requiere un 
fipo diferente de subinstalación. 

Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono y factor CBAM 

Para los consumidores de calor RCDE, el factor de exposición a fuga de carbono que ha de 
ufilizarse corresponde al CLEF de la subinstalación que consume el calor. De manera 
similar, el factor CBAM que se debe ufilizar depende del producto producido por el calor 
consumido en la subinstalacio´n.  

Las enfidades no incluidas en el RCDE (o “no RCDE”), por defecto, no se consideran 
expuestas a un riesgo significafivo de fuga de carbono y se considerarán no-CBAM.  

La subinstalación de calefacción urbana, por definición, no se considera expuesta a fuga 
de carbono y es considerada no-CBAM. En el caso de una subinstalación de calefacción 
urbana, el factor de exposición a fuga de carbono se ha fijado en 0,3 para toda la fase 4 
(arfículo 16, apartado 3 de las FAR). Véase también la guía 2 para orientaciones sobre la 
división en subinstalaciones.  

Para  para otros flujos de calor hacia enfidades no RCDE solo se puede emplear el CLEF de 
los sectores expuestos a riesgo de fuga de carbono si el exportador de calor logra jusfificar 
que exporta calor a una enfidad no RCDE expuesta a un riesgo significafivo de fuga de 
carbono: el operador, por ejemplo, puede facilitar una lista verificada de sus clientes que 
consumen dicho calor, proporcionando los códigos NACE/PRODCOM de estos clientes y 
las canfidades de calor suministradas a cada uno de ellos. En ausencia de dicha 
jusfificación, se ha de ufilizar el CLEF de los sectores no expuestos a un riesgo significafivo 
de fuga de carbono. El factor CBAM debe ajustarse entonces de manera acorde, 
dependiendo de si las mercancías producidas en las enfidades no-RCDE son mercancías 
CBAM o no.   
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Tabla 4: Visión general de la asignación preliminar en caso de que una instalación RCDE exporte calor tanto a subinstalaciones RCDE como a consumidores no 
RCDE con diferentes factores de exposición al riesgo de fuga de carbono. 

Flujo de calor Asignación preliminar 

Flujo de calor 
procedente de una 
instalación RCDE hacia 
otra instalación RCDE: 
La asignación 
corresponde al 
importador de calor 
RCDE  

Flujo de calor A 

La parte de la instalación RCDE que exporta calor a otras instalaciones RCDE no percibe ningún fipo de asignación gratuita por el calor 
producido y exportado 

En caso de que el calor se importe para ufilizarlo dentro del perímetro de una subinstalación con referencia de producto: 

El calor importado se fiene en cuenta en el valor de referencia de producto11. 

FP,preliminary  = BMP X HALP X CLEFP X CBAMp 

Asignación = Valor de referencia de producto x cantidad de Producto producido x Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono del 
consumidor de calor x el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono 

donde: 
FP,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor (expresada en derechos de emisión/año) 
BMP:   el valor de referencia de producto (expresado en derechos de emisión/tonelada) 
HALP:   el correspondiente nivel histórico de acfividad en relación con el producto (expresado en toneladas/año) 
CLEFP:   el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono del valor de referencia de producto 

CBAMp  el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono para el valor de referencia de producto 

En caso de que el calor se importe para ufilizarlo fuera del perímetro de una subinstalación con referencia de producto: 

El calor importado desde instalaciones RCDE se fiene en cuenta en el nivel histórico de acfividad de la subinstalación que importa calor: 

FH,preliminary = BMH X HALH X CLEFH  X CBAMH 

Asignación = Valor de referencia de calor x Calor consumido x Factor de exposición a riesgo de fuga de 
carbono del consumidor de calor x el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono 

donde: 

FH,preliminary:  la asignación preliminar anual de la subinstalación que importa calor (expresada en derechos de emisión/año) 
BMH: valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
HALH:  el nivel histórico de acfividad en relación con el calor (expresado en TJ/año); Es decir, la mediana del calor medible neto anual 

consumido en el periodo de referencia. 
CLEFH:   factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la subinstalación que consume calor 

CBAMH el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono para la subinstalación de calor 
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Flujo de calor Asignación preliminar 

Flujo de calor 
procedente de una 
instalación RCDE hacia 
una enfidad no RCDE 
que no sea de 
calefacción urbana: 

La asignación 
corresponde al 
exportador de calor 
RCDE 

Flujos de calor B, C y D 

En caso de que el calor se exporte a una enfidad no RCDE para fines disfintos a los de calefacción urbana, la subinstalación que exporta 
calor, por definición, corresponde a una subinstalación con referencia de calor 

El calor exportado hacia enfidades no RCDE se fiene en cuenta en el nivel histórico de acfividad de la subinstalación que exporta calor: 

FH,preliminary = BMH  X HALH X CLEFH  X CBAMH 

Asignación = Valor de referencia de calor x cantidad de calor neto exportado x Factor de exposición a 
riesgo de fuga de carbono x el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono 

donde: 

FH,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que exporta calor (expresada en derechos de emisión/año) 

BMH:   el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 

HALH:   el nivel histórico de acfividad en relación con el calor (expresado en TJ/año); Es decir, la mediana del calor medible 
neto anual histórico producido y exportado hacia enfidades no RCDE en el periodo de referencia, salvo que se ufilice 
para la producción de electricidad o para calefacción urbana. 

CLEFH:   El factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de sectores no expuestos a riesgo de fuga de carbono (Flujo de 
calor C), salvo que el exportador de calor jusfifique que exporta calor a una enfidad no RCDE que se encuentra 
expuesta a un riesgo significafivo de fuga de carbono (Flujos de calor B y D) 

CBAMH el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono que se usa es el de una subinstalación que produce 

mercancías no CBAM (flujos de calor B y C) a menos que el exportador de calor proporcione jusfificación de que 
exporta calor a una enfidad no-RCDE que produce una mercancía CBAM (flujo de calor D) 

 Las enfidades no incluidas en el RCDE no pueden recibir asignación gratuita 

Flujo de calor 
procedente de una 
instalación RCDE para 
fines de calefacción 
urbana: La asignación 
corresponde al 
exportador de calor 
RCDE  

Flujo de calor E 

En caso de que el calor se exporte para fines de calefacción urbana, la instalación RCDE exportadora recibe asignación en una 
subinstalación de calefacción urbana  

El calor exportado para calefacción urbana se fiene en cuenta en el nivel histórico de acfividad de la subinstalación de calefacción urbana. 

FDH,preliminary  = BMH X HALDH X CLEFDH 

Asignación = Valor de referencia de calor x cantidad de calor neto exportado x Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono 

donde: 

FDH,preliminary: asignación preliminar anual a la subinstalación que exporta calefacción urbana (expresada en derechos de emisión/año) 

BMH:   valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 

HALDH:   el nivel histórico de acfividad en relación con la calefacción urbana (expresado en TJ/año); Es decir, la mediana del calor 
medible neto anual producido y exportado para calefacción urbana. 

CLEFDH:  Se ufiliza el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la calefacción urbana. 

Las enfidades no incluidas en el RCDE no pueden recibir asignación gratuita 
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4.2. Flujos de calor procedentes de un exportador RCDE a 
través de un distribuidor de calor 

La presente sección se centra en la asignación en caso de flujos de calor procedentes de una 
instalación RCDE hacia un distribuidor de calor que lo distribuye tanto a consumidores RCDE 
como no RCDE. 

Definición de un distribuidor de calor 

Un distribuidor de calor es a una enfidad que actúa como intermediaria entre los productores 
y los consumidores de calor. Esto significa que, en contraposición a la situación descrita en la 
sección 4.1: 

■ El distribuidor de calor ni produce ni consume el calor. 

■ No existe relación contractual directa entre el productor de calor y los consumidores 
de calor en relación con el suministro de calor. 

En caso de que exista un contrato de suministro de calor directo entre los productores y los 
consumidores de calor, pero el calor pase físicamente por un distribuidor de calor que actúe 
de intermediario, las reglas descritas en la presente sección no serán de aplicación. En tal caso, 
el intermediario no se considera una enfidad independiente, sino parte de la infraestructura 
de transmisión de calor. Se aplican las reglas estándar para los flujos de calor (para la 
asignación a consumidores de calor RCDE, salvo que se importe desde productores de calor 
no RCDE, y la asignación a productores de calor RCDE en caso de que los consumidores no 
estén incluidos en el RCDE, consulte la sección 3). 

En determinados casos, una instalación puede ser un productor de calor cubierto por el RCDE 
UE y, al mismo fiempo, un distribuidor de calor que también transfiere calor, que no produce, 
entre otras instalaciones o enfidades. En dichos casos, la instalación se dividirá de manera 
virtual en dos partes: la parte A de la producción de calor RCDE transfiere el calor producido 
a la parte B del distribuidor de calor no RCDE. Aunque en este caso las partes A y B se 
encuentran en la misma instalación, se atribuye la asignación del calor como si no 
pertenecieran a la misma instalación: la asignación corresponde al productor de calor RCDE A 
(ya que se considera que el calor se ha suministrado a una enfidad no RCDE B, consulte la 
sección 3.2). Tanto la parte A como la B pueden importar calor desde otra instalación RCDE X, 
según se indica en el Gráfico 5. En caso de que la parte A importe calor (no aparece en la 
ilustración), recibirá la misma asignación que si produjera el calor medible neto. En caso de 
que la parte B importe el calor, es decir, si la instalación X ufiliza el sistema de transmisión de 
calor de la parte B sin que se consuma o se transfiera a través de la parte A, la instalación X 
percibirá asignación por exportar a una enfidad no RCDE. 
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Gráfico 5: Ejemplo de una división virtual de una instalación incluida en el RCDE que también distribuye calor 

 

El Gráfico 5 siguiente ilustra la situación que presenta esta sección. 

Asignación preliminar 

A efectos de asignación, el distribuidor de calor se considera una enfidad no incluida en el 
RCDE, con independencia de si las instalaciones a las que se exporta el calor son RCDE o no. 
Por tanto, por norma general: 

• Los productores de calor cubiertos por el RCDE UE que suministran al distribuidor de 
calor reciben asignación gratuita por el calor exportado al distribuidor de calor (como 
si fuese no RCDE); 

• Los consumidores de calor a los que suministra el distribuidor de calor no reciben 
asignación gratuita, porque el calor se suministra a través de una enfidad no RCDE: el 
distribuidor de calor. 

Se proporciona una visión general de la asignación preliminar en la Tabla 5. Las reglas para la 
transmisión de calor a través de un distribuidor de calor también se aplican a redes de calor 
complejas que conectan a varios productores y consumidores. 

La Tabla 5 incluye algunas excepciones a esta norma general. 

 
 

.  

Instalación X 

Producción de calor Producción 

Parte A 

Distribución de calor 

Parte B 
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Gráfico 6. Flujos de calor desde una instalación RCDE a través de un distribuidor no RCDE16 

Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono 

El factor de exposición a riesgo de fuga de carbono que se ha de ufilizar corresponde al CLEF 
de sectores no expuestos a riesgo de fuga de carbono, salvo que se pueda jusfificar la 
exposición a riesgo de fuga de carbono del consumidor de calor, o a menos que se el calor se 
consuma para fines de calefacción urbana. 

Dichos datos solo los puede suministrar al exportador de RCDE el distribuidor de calor con 
carácter voluntario, ya que no existen obligaciones legales para estas enfidades en el marco 
de la recogida de datos de referencia. La instalación RCDE exportadora necesitará, por 
ejemplo, una lista de clientes suyos que consumen el calor, junto con los códigos 
NACE/PRODCOM de dichos clientes y las canfidades de calor que se les ha suministrado. En 
ausencia de dicha jusfificación, se ha de ufilizar el CLEF de los sectores no expuestos a un 
riesgo significafivo de fuga de carbono. 

Para las instalaciones no sujetas al RCDE e instalaciones de calefacción urbana, se considera 
por defecto que producen mercancías no-CBAM. 

 
16 La suma de A1+A2+A3 puede resultar inferior a A por la pérdida de calor, que es elegible para recibir asignación 

gratuita 
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Tabla 5: Visión general de la asignación preliminar en caso de que una instalación incluida en el RCDE exporte calor a través de un distribuidor de calor no 
incluido en el RCDE hacia importadores de calor 

Enfidad Asignación preliminar 
Instalación incluida en el RCDE que 
exporta calor a un distribuidor de calor  
(Flujo de calor A) 

La subinstalación que exporta calor, por defecto, se considera una subinstalación con referencia de calor no-CL, no-CBAM.  

En el caso por defecto, el calor exportado por un exportador RCDE a un distribuidor de calor (una enfidad no RCDE) se fiene 
en cuenta en el nivel histórico de acfividad de la subinstalación que exporta calor: 

FH,preliminary  = BMH * HALH * CLEFH* CBAMH 

Asignación = Valor de referencia de calor x canfidad de calor neto exportado x Factor de exposición a riesgo de fuga de 
carbono x Factor de mecanismo de ajuste en frontera por carbono 

donde: 

FH,preliminary: asignación preliminar anual de la subinstalación que exporta calor (expresada en derechos de emisión/año) 
   

BMH:  valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
HALH:  el nivel histórico de acfividad en relación con el calor (expresado en TJ/año); Es decir, la mediana del calor 

medible neto histórico producido y exportado a enfidades no-RCDE en el periodo de referencia, salvo que se 
ufilice para la producción de electricidad. 

CLEFH: por defecto se ufiliza el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono y el factor CBAMH (el factor del 
mecanismo de ajuste de frontera por carbono) son no-CL y no-CBAM, a menos que el exportador de calor 
proporcione evidencia de que exporta calor a una enfidad no RCDE UE, que sea CL, no-CBAM o CL, CBAM. 

Si se puede jusfificar de manera adecuada, puede darse las siguientes excepciones para el cálculo de la asignación por 
defecto: 

 En caso de un contrato de suministro de calor directo entre un productor RCDE de calor y un consumidor RCDE de calor, la 
asignación corresponde al consumidor en lugar de al productor. En la sección 3.1 se aporta más información sobre el 
cálculo de la asignación preliminar en este caso (puede aplicarse al flujo de calor A1). 

 En caso de que jusfifique el suministro de calor entre el productor de calor RCDE y un consumidor de calor no RCDE, el 
productor de calor RCDE puede solicitar la asignación para su subinstalación con referencia de calor. El cálculo de la 
asignación preliminar equivale al anterior caso por defecto, aunque el valor CLEF depende del riesgo de fuga de carbono 
del consumidor o consumidores no RCDE (puede aplicarse al flujo de calor A2). 

 En caso de que jusfifique el suministro de calor por parte de un productor de calor RCDE, a través de un distribuidor de 
calor, para fines de calefacción urbana, el productor de calor RCDE puede solicitar la asignación para su subinstalación de 
calefacción urbana. En la sección 3.2 se aporta más información sobre el cálculo de la asignación preliminar en este caso 
(se puede aplicar al flujo de calor A3). 

Instalación no incluida en el RCDE que 
exporta calor a un distribuidor de calor 
(Flujo de calor B) 

Las instalaciones no incluidas en el RCDE no pueden recibir asignación gratuita. 

Distribuidor de calor Los distribuidores de calor se consideran enfidades no incluidas en el RCDE y no pueden percibir asignación gratuita (en caso de 
que el distribuidor de calor también produzca y exporte calor, la parte que exporta calor recibe la asignación equivalente a la de 
una instalación incluida en el RCDE que exporta a un distribuidor de calor). 
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Enfidad Asignación preliminar 

Instalación incluida en el RCDE que 

importa de un distribuidor de calor  
(Flujo de calor A1) 

En el caso por defecto, la importación de calor desde una enfidad no RCDE, como un distribuidor de calor, no es elegible para 
recibir asignación 

Dado que el distribuidor de calor se considera una enfidad no incluida en el RCDE, esta instalación no recibirá asignación por el 
calor importado (puede darse una excepción a este caso; acuda a la primera excepción de las dispuestas en la primera fila de 
esta tabla). 

En caso de que el calor se importe para ufilizarlo dentro del perímetro de una subinstalación con referencia de producto (flujo 
de calor A1): 

El calor importado no es elegible para recibir asignación gratuita, ya que procede de una enfidad no incluida en el RCDE. El 
calor medible neto importado, sin embargo, se fiene en cuenta en el valor de referencia de producto11. La asignación, por 
consiguiente, ha de corregirse para la canfidad de calor importado. 

FP,preliminary 
 = (BMP  * HALP – BMH * Himport) * CLEFP * CBAMP 

Asignación = (Valor de referencia de producto x cantidad de Producto producido – Valor de referencia de calor x Calor 
importado no-RCDE) x Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la subinstalación que consume calor x Factor del 

mecanismo de ajuste en frontera por carbono 

donde: 

FP,preliminary:  la asignación preliminar anual de la subinstalación que importa calor (expresada en derechos de emisión/año) 
BMP:  el valor de referencia de producto (expresado en derechos de emisión/tonelada) 
HALP:  el correspondiente nivel histórico de acfividad en relación con el producto (expresado en toneladas/año) 
BMH:  el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
Himport:  el calor medible neto importado en los mismos años del periodo de referencia ufilizados para el HALP 

(expresado en TJ/año) 
CLEFP:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la subinstalación que consume calor 
CBAMP             el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono para la referencia de producto 

Puede darse una excepción en el caso de un contrato de suministro de calor directo entre un productor RCDE de calor y un 
consumidor RCDE de calor. En este caso, la asignación se otorga al consumidor en lugar de al productor. Consulte la sección 
3.1, que recoge el cálculo de la asignación preliminar en este caso (podrá aplicarse al flujo de calor A1). 

En caso de que el calor se importe para ufilizarlo fuera del perímetro de una subinstalación con referencia de producto (flujo 
de calor A1): 

En el caso por defecto, el calor importado desde enfidades no RCDE no se fiene en cuenta para determinar el nivel histórico 
de acfividad de la instalación RCDE importadora. Como resultado, la subinstalación con referencia de calor no percibe 
asignación alguna por el calor importado desde el distribuidor de calor, una enfidad no RCDE. 

Instalaciones no RCDE que importan 
calor desde un distribuidor de calor 
(Flujos de calor A2 y A3) 

Las instalaciones no incluidas en el RCDE no pueden recibir asignación gratuita. 
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4.3. Flujos de calor procedentes de un exportador RCDE para calefacción 
urbana 

Se aplican disposiciones especiales al calor medible neto exportado para fines de calefacción 

urbana. De acuerdo con el Arfículo 10 ter (4) de la Direcfiva RCDE UE y el Arfículo 16(3) de las FAR, 

el CLEF no será inferior a 0,3 después de 2025 para el calor exportado a efectos de calefacción 

urbana, en contraposición al calor consumido en sectores no RCDE. 

El Gráfico 4 de la sección 4.1 proporciona un ejemplo de calor exportado desde una instalación 

RCDE a una red de calefacción urbana directamente. 

El Gráfico 6 de la sección 4.2 proporciona un ejemplo de calor exportado desde una instalación 

RCDE a una red de calefacción urbana a través de un distribuidor de calor. 

Asignación preliminar 

La calefacción urbana siempre se considera no-RCDE y no entra dentro del alcance CBAM. Por lo 

tanto, se otorgará la asignación preliminar a la instalación RCDE que exporta calor medible neto. 

Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono 

Se ha de ufilizar un factor de exposición a riesgo de fuga de carbono específico para el calor 

exportado a efectos de calefacción urbana. Dicho factor corresponde a los sectores sin riesgo de 

fuga de carbono para el primer periodo de 5 años, periodo 2021-2025, y permanece en 0,3 para el 

segundo periodo de 5 años, periodo 2026-2030 (en contraposición con otros sectores sin riesgo de 

fuga de carbono, en cuyo caso, el factor se reduce a parfir de 2026). 

En caso del calor medible neto exportado a efectos de calefacción urbana, el factor de exposición 

a riesgo de fuga de carbono corresponde, por consiguiente, a un valor constante del 30% durante 

toda la Fase 4. 

Tabla 6: Visión general de la asignación preliminar en caso de que una instalación RCDE exporte calor para 
fines de calefacción urbana 
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Exportador/i
mportador 

Asignación preliminar 

Exportador 
RCDE UE 

Se ha de emplear la siguiente fórmula bien cuando el calor se exporte directamente para fines 
de calefacción urbana o cuando se exporte a través de un distribuidor de calor. Y cuando el 
distribuidor de calor haya jusfificado que el calor se exporta para fines de calefacción urbana. En 
caso de que el calor se exporte a través de un distribuidor de calor que no jusfifica el uso del 
calor para calefacción urbana, la situación habrá de tratarse como exportación de calor a una 
enfidad no RCDE (consulte la sección 3.2 y la Tabla 2). 

La subinstalación que exporta calor, por definición, se considera una subinstalación de 
calefacción urbana. 

El calor medible neto exportado para calefacción urbana se fiene en cuenta en el nivel histórico 
de acfividad de la subinstalación de calefacción urbana. 

FDH,preliminary  = BMH X HALDH X CLEFDH 

Asignación = Valor de referencia de calor x canfidad de calor neto exportado x Factor de 
exposición a riesgo de fuga de carbono 

donde: 
FDH,preliminary:  asignación preliminar anual de la subinstalación que exporta calefacción urbana 

(expresada en derechos de emisión/año) 
BMH:  valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
HALDH:  el nivel histórico de acfividad en relación con la calefacción urbana (expresado en  

TJ/año); Es decir, la mediana del calor medible neto anual producido y exportado 
para calefacción urbana. 

CLEFDH:  se ufiliza el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la calefacción 
urbana. 

Distribuidor 

de calor 

Los distribuidores de calor se consideran enfidades no incluidas en el RCDE y no pueden percibir 
asignación gratuita 

Calefacción 

urbana 

La calefacción urbana, por definición, se considera una enfidad no incluida en el RCDE y, por 
tanto, no puede recibir asignación gratuita 
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4.4. Varios exportadores de calor y un importador de calor 

Esta sección examina el caso de que una instalación de calor incluida en el RCDE importa calor 
procedente tanto de una instalación incluida en el RCDE como de una enfidad no incluida en el 
RCDE 

Esquema 

El Gráfico 7 a confinuación ilustra la situación que se presenta esta sección. 

Gráfico 7. Una instalación incluida en el RCDE importa calor medible neto tanto desde una instalación incluida en 
el RCDE como desde una enfidad no incluida en el RCDE 

 

Asignación preliminar 

La asignación preliminar se muestra en la Tabla 7 y se obfiene ufilizando los casos tal y como se 
recoge en las secciones 3.1 y 3.3 como pilares fundamentales: 

• Importación de calor de una subinstalación RCDE desde una instalación RCDE: la asignación 
se otorga al consumidor de calor, consulte la sección 3.1. 

• Importación de calor de una subinstalación RCDE desde una instalación no RCDE: la 
importación de calor desde fuera del ámbito del RCDE no fiene derecho a asignación, 
consulte la sección 3.3. 

Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono y factor CBAM 

El factor de exposición a fuga de carbono que debe ufilizarse es el CLEF para la subinstalación 
consumidora de calor, y el factor CBAM se basará en el producto producido por la subinstalación 
consumidora de calor. 
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Tabla 7: Visión general de la asignación preliminar en caso de que una instalación incluida en el RCDE importe calor medible neto desde una subinstalación 
incluida en el RCDE y otra no incluida en el RCDE. 

Enfidad Asignación preliminar 
Consumidor 

de calor RCDE 

A 

En caso de que el calor se importe para ufilizarlo dentro del perímetro de una subinstalación con referencia de producto: 
El calor importado desde una RCDE (flujo A) no repercute en el cálculo de la asignación, aunque se ha de corregir la asignación para la canfidad de calor 

medible neto importado desde una instalación no incluida en el RCDE u otra enfidad. 

 FP, preliminary = (BMP X HALP  − BMH X Hnon-ETS,import) X CLEFP X CBAMP 

Asignación = (Valor de referencia de producto x canfidad de Producto producido - Valor de referencia de calor x Calor medible neto importado) x 
Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono del consumidor de calor x el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono 

donde: 
FP,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor (expresada en derechos de emisión/año) 
BMP:  el valor de referencia de producto (expresado en derechos de emisión/tonelada) 
HALP:  el correspondiente nivel histórico de acfividad en relación con el producto (expresado en toneladas) 
BMH:  el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
Hnon-ETS, import:: el calor medible neto importado desde enfidades no-RCDE en los mismos años del periodo de referencia ufilizados para el HALP (expresado 

en TJ/año)  

CLEFP:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la subinstalación con referencia de producto consumidora de calor 

CBAMP:  el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono para el valor de referencia de producto 

  
La subinstalación que importa calor no es una subinstalación con referencia de producto 
El calor importado desde instalaciones RCDE se fiene en cuenta en el nivel histórico de acfividad de la subinstalación que importa calor. El calor 

importado desde enfidades no incluidas en el RCDE no es elegible para recibir asignación gratuita: 
 FH,preliminary = BMH X HALH,elegible X CLEFH x CBAMH 

Asignación = Valor de referencia de calor x Calor medible neto consumido (excl. el calor procedente de una enfidad no-RCDE) x Factor de exposición a 
riesgo de fuga de carbono del consumidor de calor 

 
donde: 
FH,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor (expresada en derechos de emisión/año) 
BMH:  el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
HALH, eligible:  el nivel histórico de acfividad en relación con el calor medible neto (expresado en TJ/año), por definición este nivel histórico de la acfividad 

no considera el calor importado desde enfidades no incluidas en el RCDE. 
CLEFH:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la subinstalación que consume calor 

CBAMH:  el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono para de la subinstalación que consume calor 

Exportador de 

calor RCDE B 
La parte de la instalación incluida en el RCDE que exporta calor a otras instalaciones RCDE no recibe ningún fipo de asignación gratuita por el calor 

exportado 

Exportador no 

RCDE C 
Las enfidades no incluidas en el RCDE no pueden recibir asignación gratuita 
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5 Ejemplos de asignación especial 

5.1. Flujos de calor procedentes de una subinstalación de ácido 
nítrico hacia otra subinstalación 

La presente sección examina la asignación en caso de flujos de calor procedentes de una 
subinstalación que produce productos cubiertos por el valor de referencia de ácido nítrico y 
otra subinstalación (consulte el Arfículo 16(5) de las FAR) 

Esquema 

El Gráfico 8 ilustra la situación que presenta esta sección. 

Gráfico 8. Flujos de calor procedentes de una subinstalación de ácido nítrico hacia otra subinstalación 

 

Asignación preliminar 

Como norma general, la asignación preliminar de una (sub)instalación A de referencia de ácido 
nítrico se calculará en función del valor de referencia de producto de ácido nítrico y su nivel 
histórico de acfividad. En caso del valor de referencia de ácido nítrico, el calor producido 
dentro de los límites de una subinstalación de ácido nítrico y exportado fuera del límite de la 
subinstalación se asigna con el valor de referencia de ácido nítrico. Por lo tanto, el calor 
exportado no debe recibir asignación en otra subinstalación de la misma o de otra instalación. 

Por consiguiente, se ha de ajustar la asignación preliminar de la (sub)instalación B que 
consume calor para los derechos de emisión referentes al valor de referencia de calor del ácido 
nítrico consumido, dado que las asignaciones correspondientes ya se asignan al productor de 
ácido nítrico. 

Se proporciona una visión general de la asignación preliminar en la Tabla 8. 

Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono y factor CBAM 

El factor de exposición a fuga de carbono que se ufilizará para determinar la asignación a la 
(sub)instalación B es el CLEF de la subinstalación consumidora de calor, y el factor CBAM se 
basará en el producto producido por la subinstalación consumidora de calor. 

(Sub)instalación A de ácido 
nítrico 

Flujo de calor 
medible neto 

Límites de la instalación 

 
(Sub)instalación B  

RCDE 
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Tabla 8: Visión general de la asignación preliminar en caso de un flujo de calor medible neto procedente de una instalación de ácido nítrico hacia otra 
(sub)instalación o enfidad 
 

.Asignación preliminar a la (sub)instalación 

A de ácido nítrico que exporta calor 
Asignación preliminar a la subinstalación B que importa calor 

 

 

 

 

La asignación corresponde al productor 

de ácido nítrico en función del valor de 

referencia de ácido nítrico, aunque no 

hay asignación adicional para el calor 

exportado 

 
 

 
 
 

Una (sub)instalación que exporta calor a 

otra (sub)instalación nunca recibe 

derechos de emisión por el calor 

exportado 

En caso de que el calor se importe para ufilizarlo dentro del perímetro de una subinstalación con referencia de producto: 

El calor importado no opta a asignación gratuita. El calor medible neto importado, sin embargo, se fiene en cuenta en el valor de 
referencia de producto13. La asignación, por consiguiente, ha de corregirse a efectos de la canfidad de calor medible neto 
importado. 

FP,preliminary = (BMP  * HALP  − BMH * H nitric acitd, import) * CLEFP * CBAMP 

Asignación = (Valor de referencia de producto x canfidad de Producto producido - Valor de referencia de calor x Calor medible 
neto importado de ácido nítrico) x Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la subinstalación que consume calor x 

Factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono de la subinstalación con referencia de producto 

donde: 

FP,preliminary: la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor (expresada en derechos de emisión/año)  
BMP:  el valor de referencia de producto (expresado en derechos de emisión/tonelada) 
HALP:  el correspondiente nivel histórico de acfividad en relación con el producto (expresado en toneladas/año) 
BMH:  el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
Hnitric acid, import:  el calor medible neto importado desde una subinstalación de ácido nítrico en los mismos años del periodo de 

referencia ufilizados para el HALp  (expresado en TJ/año) 
CLEFP:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la subinstalación que consume calor  
CBAMP:  el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono de la subinstalación con referencia de producto 

 En caso de que una subinstalación que importa calor corresponda a una subinstalación con referencia de calor, el calor importado 
desde una subinstalación de ácido nítrico no es elegible para recibir asignación gratuita y, por tanto, se resta del HAL del calor 
total. 

FH,preliminary  = BMH * (HALH  − Hnitric acid, import) * CLEFH * CBAMH 

Asignación = Valor de referencia de calor x (Calor medible neto consumido total - Calor medible neto consumido procedente de 
una instalación de ácido nítrico) x Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono del consumidor de calor  x Factor del 

mecanismo de ajuste en frontera por carbono de la subinstalación que consume calor 

donde: 

FH,preliminary: la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor (expresada en derechos de emisión/año) 
BMH:   el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
HALH,total:  el nivel histórico de acfividad en relación con el calor medible neto total (expresado en TJ/año);  

Es decir, la mediana del calor medible neto anual consumido para fines disfintos a la producción de electricidad o la 
calefacción urbana en el periodo de referencia 

Hnitric acid, import: el calor medible neto importado desde una subinstalación de ácido nítrico en los mismos años del periodo de 
referencia ufilizados para el HALH,total (expresado en TJ/año) 

CLEFH: el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono del consumidor de calor 
CBAMH: el factor del mecanismo de ajuste en frontera por carbono del consumidor de calor 
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.Asignación preliminar a la (sub)instalación A 

de ácido nítrico que exporta calor 
Asignación preliminar a la subinstalación B que importa calor 

 

En caso de que la instalación que importa calor contenga una subinstalación de calefacción urbana, el calor 

importado desde una subinstalación de ácido nítrico no es elegible. Si la instalación B exporta calor para fines de 

calefacción urbana, y el ácido nítrico no supone la única fuente de calor, el calor procedente del ácido nítrico, por 

tanto, se deduce del HAL total de calefacción urbana. 

 
FH/preliminary = BMH * (HALH - Hnitric acid, import ) * CLEFDH 

Asignación = Valor de referencia de calor x (Calor medible neto total exportado para la calefacción urbana - Calor 
medible neto consumido procedente de una instalación de ácido nítrico) x Factor de exposición a riesgo de fuga de 

carbono del consumidor de calor 

donde: 

FH,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor (expresada en derechos de  

 emisión/año) 

BMH:   el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 

HALDH,total:  el nivel histórico de acfividad total en relación con el calor medible neto (expresado en TJ/año); Es  
 decir, la mediana del calor medible neto anual consumido para fines disfintos a la   
 producción de electricidad o la calefacción urbana en el periodo de referencia 

Hnitric acid, import:  el calor medible neto importado desde una subinstalación de ácido nítrico en los mismos años del  
 periodo de referencia ufilizados para el HALH,total (expresado el TJ/año) 

CLEFDH:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la calefacción urbana 
 

En caso de que la enfidad que importa calor no esté cubierta por el RCDE, ni la subinstalación de ácido nítrico que 

exporta calor ni la enfidad no-RCDE recibe ninguna asignación. 
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5.2. Flujos de calor dentro de una papelera integrada 

La presente sección examina la asignación en el caso de flujos de calor dentro de una papelera 
integrada. Una papelera integrada incluye al menos una subinstalación con referencia de 
producto de pasta de papel y una subinstalación con referencia de producto de papel. Es 
probable que una papelera integrada también tenga una subinstalación con referencia de calor, 
que solo sería necesaria si: 

• La papelera integrada también produce productos que no están sujetos a un valor de 
referencia 

• La papelera integrada también exporta calor a enfidades no-RCDE (para fines disfintos 
a la calefacción urbana, que dispone de su propio fipo de subinstalación) 

En el caso de la producción de pasta de papel, excepto la pasta de papel recuperado, la 
asignación gratuita se otorga únicamente a la pasta comercializada y no transformada en papel 
en la misma instalación o en otras instalaciones conectadas técnicamente (Arfículo 16(6) de las 
FAR17). Esto también se aplica al calor recuperado de cualquier valor de referencia de pasta de 
papel disfinto a la pasta de papel recuperado. 

Por ejemplo: si una instalación de pasta produce 100 toneladas de pasta de papel y solo se 
comercializa 1 ADT (tonelada secada al aire), solo es elegible para asignación gratuita según 
este valor de referencia esta unidad de ADT comercializada. 

El Gráfico 9 ilustra la situación que presenta esta sección. 

Gráfico 9. Flujos de calor en un ejemplo de papelera 

Papelera integrada o grupo de instalaciones técnicamente conectadas de pasta de papel y papel 

 

 

Como norma general, la asignación preliminar de una papelera integrada se basará en la suma 
de la asignación de dos subinstalaciones con referencia de producto y la subinstalación con 
referencia de calor. Para determinar la subinstalación con referencia de producto de pasta de 
papel, se aplica una regla especial: la asignación preliminar de la subinstalación A de producto 
pasta de papel se calculará en función del valor de referencia de producto del producto de pasta 
de papel y el nivel histórico de acfividad de la pasta de papel producida y comercializada y no 
transformada en papel en la subinstalación B. Como ocurre con todas las subinstalaciones con 

 
17 "Cuando una instalación incluya subinstalaciones que produzcan pasta de papel (pasta kraft de fibra corta, pasta 

kraft de fibra larga, pasta termomecánica y mecánica, pasta al sulfito u otro fipo de pasta no sujeta a una referencia 
de producto) y exporten calor medible a otras subinstalaciones conectadas desde el punto de vista técnico, la 
canfidad preliminar de derechos de emisión asignados gratuitamente, sin perjuicio de la canfidad anual preliminar 
de derechos de emisión asignados gratuitamente a otras subinstalaciones de la instalación en cuesfión, solo tendrá 
en cuenta la canfidad anual preliminar de derechos de emisión asignados gratuitamente en la medida en que los 
productos de pasta de papel producidos por esta subinstalación se comercialicen y no se transformen en papel en 
la misma instalación o en otras instalaciones conectadas desde el punto de vista técnico". (Arfículo 16(6) de las FAR) 

Flujos de calor 
Subinstalación A con 

valor de referencia de 
pasta de papel  

Subinstalación C con 
referencia de calor (los 

procesos no están 
cubiertos por un valor de 
referencia y exportación)  

Subinstalación B con 
valor de referencia de 

producto de papel 

Consumidor RCDE 
externo D 

Entidad no-RCDE E 
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referencia de producto, todo calor producido y/o consumido dentro de los límites de una 
subinstalación con referencia de pasta de papel se incluye en la definición de los valores de 
referencia y, por consiguiente, este calor no recibirá ninguna asignación adicional por una 
subinstalación con referencia de calor. 

La asignación preliminar para la subinstalación de producto de papel B se calculará en función 
del valor de referencia de producto para el producto de papel y el nivel histórico de acfividad de 
la producción de papel. No recibirá ninguna asignación adicional por el calor consumido dado 
que se incluye en el valor de referencia de producto. 

La subinstalación con referencia de calor C recibirá exclusivamente la asignación por el 
calor medible neto consumido en la instalación fuera de los límites de las 
subinstalaciones con referencia de producto para la pasta de papel y el papel y para el 
calor medible neto suministrado a consumidores no-RCDE externos (Entidad E). En caso 
de que haya calor medible neto que se exporte a calefacción urbana, recibirá asignación 
a través de una subinstalación de calefacción urbana.  

Se proporciona una visión general de la asignación preliminar en la Tabla 9. 

Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono y factor CBAM 

Tanto para subinstalaciones con referencia de producto como para la subinstalación con 
referencia de calor, se han de aplicar los factores de exposición al riesgo de fuga de carbono y 
factores CBAM que correspondan. 

 



Tabla 9: Visión general de la asignación preliminar de un caso de ejemplo de una papelera integrada con flujos 

de calor medible neto tanto dentro como fuera de sus límites 

Subinstalación Asignación preliminar 
Asignación 
preliminar a la 
subinstalación de 
producto de 
pasta de papel A 

La parte de la pasta de papel producida en la subinstalación A que se transfiere a la subinstalación B de papel 
no es elegible para recibir asignación  

Todo el calor consumido en la subinstalación A, incluso cuando se produce fuera de sus límites, se incluye en la 
definición de los valores de referencia, por consiguiente, esta subinstalación no recibe ningún derecho de 
emisión adicional por la producción o el consumo de calor 

 La asignación se otorga a la subinstalación de producto de pasta de papel en función del respecfivo valor de 

referencia de pasta de papel, excepto en subinstalación de producto de pasta de papel recuperado, 

únicamente para la producción pasta de papel comercializada y no transformada en papel en la subinstalación 

B. 

FP,preliminary  = BMP X HALP export X CLEFP X CBAMP 

Asignación = Valor de referencia de producto x canfidad de pasta de papel producida comercializada x Factor 
de exposición a riesgo de fuga de producción de pasta de papel x Factor del Mecanismo de ajuste en frontera 

por carbono 

donde: 

FP,preliminary: la asignación preliminar anual de la subinstalación que produce pasta de papel (expresada en 

derechos de emisión/año) 
BMP:  el valor de referencia de producto (expresado en derechos de emisión/tonelada) 
HALP, export:  el nivel histórico de acfividad en relación con la producción de pasta de papel comercializada y no 

transformada en la subinstalación B (expresada en tonelada/año) 
CLEFp:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la producción de pasta de papel 
CBAMp:  el factor del Mecanismo de ajuste en frontera por carbono del valor de referencia de producto 

Asignación 
preliminar a la 
subinstalación de 
producto de 
papel B 

La asignación se otorga a la subinstalación de producto de papel en función de su respecfivo valor de 
referencia de papel. 

FP,preliminary  = BMP * HALP * CLEFP  * CBAMP 

Asignación = Valor de referencia de producto x canfidad de Producto producido x Factor de exposición a 
riesgo de fuga de carbono de la producción de papel x Factor del Mecanismo de ajuste en frontera por 

carbono 

donde: 

FP,preliminary: la asignación preliminar anual a la subinstalación que produce papel (expresada en derechos de 

emisión/año) 
BMP:  el valor de referencia de producto (expresado en derechos de emisión/tonelada) 
HALP:  el nivel histórico de acfividad en relación con el producto (expresado en toneladas/año) 
CLEFp:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la producción de papel 

CBAMp:  el factor del Mecanismo de ajuste en frontera por carbono del valor de referencia de producto 

La subinstalación no recibe ningún tipo de asignación por la producción o el consumo de calor. 
Asignación 
preliminar a la 
subinstalación C 
que consume 
calor 

En caso de que el calor se consuma dentro de la instalación y fuera de los límites de todas las subinstalaciones 

con referencia de producto: 

FH,preliminary = BMH X HALH X CLEFH X CBAMH 

Asignación = Valor de referencia de calor x Calor medible neto consumido fuera de los límites de los valores de 
referencia de producto x Factor de exposición a riesgo de fuga de carbono del proceso que consume el calor x 

Factor del Mecanismo de ajuste en frontera por carbono del consumidor del calor 
 donde: 

FH,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que importa calor (expresada en derechos de 
emisión/año) 

BMH:  el valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
HALH,total:  el nivel histórico de acfividad en relación con el calor medible neto (expresado en TJ/año); Es 

decir, la mediana del calor medible neto anual consumido fuera de los límites de un valor de 
referencia de producto durante el periodo de referencia 

CLEFH:  el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono del proceso consumidor de calor 
CBAMH:  el factor del Mecanismo de ajuste en frontera por carbono de la subinstalación que consume el calor 



Subinstalación Asignación preliminar 
 En caso de que el calor se exporte a un consumidor RCDE externo D: 

La subinstalación exportadora no recibe asignación por el calor exportado a los consumidores RCDE. 

 En caso de que el calor se exporte a una enfidad no-RCDE (para fines disfintos a la calefacción urbana): 

 El calor medible neto exportado hacia enfidades no-RCDE se fiene en cuenta en el nivel histórico de acfividad 
de la subinstalación que exporta calor. 

 FH,preliminary = BMH* HALH* CLEFH * CBAMH 

Asignación = Valor de referencia de calor x canfidad de calor medible neto exportado x Factor de exposición a 
riesgo de fuga de carbono x Factor del Mecanismo de ajuste en frontera por carbono del consumidor de calor 

 donde: 

FH,preliminary:  la asignación preliminar anual a la subinstalación que exporta calor (expresada en derechos de 
emisión/año) 

BMH:  valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
HALH:  el nivel histórico de acfividad en relación con el calor medible neto (expresado en TJ/año); Es 

decir, la mediana anual del calor medible neto histórico producido y exportado a enfidades no 
RCDE en el periodo de referencia, salvo que se ufilice para la producción de electricidad o para 
calefacción urbana. 

CLEFH:  por defecto se ufiliza el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono y el factor CBAMH (el 
factor del mecanismo de ajuste de frontera por carbono) son no-CL y no-CBAM, a menos que el 
exportador de calor proporcione evidencia de que exporta calor a una enfidad no RCDE UE, que 
sea CL, no-CBAM o CL, CBAM. 

 En caso de que el calor se exporte para calefacción urbana, la instalación RCDE exportadora recibe la 
asignación para una subinstalación de calefacción urbana: 

Si el calor se exporta para calefacción urbana, se necesitaría una subinstalación adicional con referencia de 
calefacción urbana (no se muestra en el Gráfico 9). La asignación a esa subinstalación adicional tendría que 
tener en cuenta el nivel histórico de acfividad de la subinstalación de calefacción urbana. 

FDH,preliminary  = BMH * HALDH * CLEFDH 

Asignación = Valor de referencia de calor x canfidad de calor medible neto exportado x Factor de exposición a 
riesgo de fuga de carbono 

donde: 

FDH,preliminary:  asignación preliminar anual a la subinstalación que exporta calefacción urbana (expresada en 

derechos de emisión/año) 
BMH:  valor de referencia de calor (expresado en derechos de emisión/TJ) 
HALDH:  el nivel histórico de acfividad en relación con la calefacción urbana (expresado en TJ/año); Es 

decir, la mediana del calor medible neto anual producido y exportado para calefacción urbana. 
CLEFDH:  Se ufiliza el factor de exposición a riesgo de fuga de carbono de la calefacción urbana. 

Asignación 
preliminar a un 
Consumidor 
RCDE Externo D 

La asignación a una instalación RCDE que importa calor desde otra instalación incluida en el RCDE que incluye 
una subinstalación con referencia de pasta de papel es la misma que la asignación a la importación de 
cualquier otra instalación RCDE: la asignación gratuita corresponde a la instalación importadora. Consulte la 
sección 3.1 para  el cálculo de la asignación preliminar en este caso. 

Asignación 
preliminar a una 
entidad no RCDE 
E 

Las enfidades no incluidas en el RCDE no pueden recibir asignación gratuita 
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